




Se ha 
conseguido 
que se 
reconozcan 
los valores 
del Graduado 
Social como 
una auténtica 
profesión 
jurídica

Los Graduados Sociales cumplimentan 
al nuevo Delegado de Justicia

El 14 de septiembre de 2009, la Junta de Gobierno del Colegio de Graduados Socia-
les de Cádiz y Ceuta cumplimentó al nuevo Delegado de la Consejería de Justicia 
de la Junta de Andalucía, Domingo Sánchez Rizo –en su despacho oficial– con 

motivo de su reciente toma de posesión.

Nuestro presidente, José Blas Fernández, aprovechó la ocasión para trasladarle diversas 
cuestiones pendientes que afectan a nuestro colectivo en el desarrollo de su actividad 
profesional y que, en opinión de los Graduados Sociales, deberían tramitarse con ce-
leridad.

Uno de esos temas es el retraso que viene sufriendo la construcción de la Ciudad de la 
Justicia –tanto la que se va a levantar en Cádiz como la prometida para Jerez– después 
de que hayan transcurrido muchos años en los que sólo se ha logrado conseguir el solar. 
La actual situación de las sedes judiciales gaditanas, que están repartidas por toda la 
ciudad, supone un gasto inestimable y un perjuicio tanto para el justiciable como para 
los operadores jurídicos, entre los que nos encontramos los Graduados Sociales. La dis-
persión no beneficia a nadie y, al final, redunda en una mala imagen de la Justicia.

De igual forma, se le trasladó la necesidad de crear un nuevo juzgado de lo social para 
el Campo de Gibraltar, donde sólo existe uno que se encuentra totalmente saturado, 
debido al incremento de litigiosidad que ha provocado la actual situación de crisis.

Asimismo, nuestra Corporación le expuso la necesidad de que –aunque no sea compe-
tencia de nuestra Comunidad Autónoma– sería adecuado que trasladara a la Sala de 
Gobierno de la Junta de Andalucía, como Delegado de esta Consejería, la falta de espe-
cialización que existe en muchos juzgados al carecer sus titulares de conocimientos 
específicos de la jurisdicción en la que desempeñan sus funciones. En el caso de los ám-
bitos social y mercantil, es necesario que haya magistrados especialistas en estas mate-
rias ya que, con la actual situación de que cualquier juez puede trasladarse de una a otra 
jurisdicción –pese a no tener conocimiento de ella y, en muchos casos, por asegurarse el 
destino en una ciudad determinada– esta situación viene siendo sumamente perjudicial 
para el justiciable, pues conlleva que muchas de las resoluciones judiciales originan, a su 
vez, un mayor número de recursos, lo que alarga considerablemente los procedimientos. 
Otro tanto ocurre con muchos jueces sustitutos que van de jurisdicción en jurisdicción 
sin un conocimiento profundo de las materias en las que están impartiendo justicia.
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El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía 
aprobó el pasado mes de julio el nuevo catálogo de 
títulos oficiales de las universidades públicas anda-

luzas, incluyendo el de Grado en Relaciones Laborales 
y Recursos Humanos que impartirá la Universidad de 
Cádiz (UCA) en el curso académico 2009/2010; unos estu-
dios, adscritos a la Facultad de Ciencias del Trabajo, que se 
irán generalizando durante los próximos cuatro años, lo 
que conllevará la paulatina desaparición de los actuales 
planes de otras dos titulaciones: la Diplomatura en Rela-
ciones Laborales y la Licenciatura en Ciencias del Trabajo.

Este Colegio sólo tiene motivos de orgullo y satisfacción por haber participado “de 
una manera incansable” en la elaboración de este nuevo plan de estudios de cuatro 
años –cuya Memoria no recibió ningún informe desfavorable por parte de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA)– con el que se formarán 
nuestros profesionales del mañana, de acuerdo con los criterios de Bolonia y el Espacio 
Europeo de Educación Superior.

En este sentido, debemos recordar que la UCA también tiene previsto adaptar los estudios 
de Grado de Relaciones Laborales y Recursos Humanos –así como los de Administración y 
Dirección de Empresas– en el Campo de Gibraltar, por lo que se puede afirmar que nuestra 
petición de que existieran estos planes en dicha comarca ha tenido un final feliz.

Desde estas líneas, el Colegio quiere agradecer públicamente el encomiable trabajo que 
ha desarrollado nuestro secretario general, Manuel Carlos Raposo Lagóstena como 
miembro destacado por nuestra Junta de Gobierno para que elaborase –con la Facultad 
de Ciencias del Trabajo– la estructura de la nueva enseñanza de Grado, labor que realizó 
con auténtica escrupulosidad, defendiendo los intereses de la profesión para que no sólo 
no se perdiera ninguna de las materias que figuran actualmente en estos estudios sino 
que ha logrado incrementarlas en disciplinas muy necesarias para alcanzar una correcta 
formación del Graduado Social, con el beneplácito de la Comisión.

Con esta noticia, estamos de enhorabuena porque nuestra profesión va a obtener un 
mayor respaldo académico y se ha conseguido que se reconozcan sus valores como una 
auténtica profesión jurídica que ocupará el lugar que le corresponde, por méritos pro-
pios, en el mercado de trabajo.

Grado en RRLL y RRHH

Cádiz lidera la tasa de absentismo 
laboral en Europa

Tenemos plaza en Londres

En la primera serie de los “Episodios nacionales” –escrita por Benito Pérez Galdós 
a partir de 1873, recreando la historia de España durante el siglo XIX– el prota-
gonista de la novela es un muchacho gaditano llamado Gabriel; un joven criado 

que nació en “el famoso barrio de la Viña” y que se ganaba la vida cogiendo cangrejos 
en la playa de la Caleta, sirviendo de lazarillo a los ingleses que visitaban la ciudad y 
dedicándose “al merodeo de la fruta” en la plaza de San Juan de Dios. Con el paso del 
tiempo –y de las páginas– aquel niño acabará convirtiéndose en General y sus aventu-
ras y conflictos personales nos ofrecerán un testimonio muy realista de la Guerra de la 
Independencia.

En el primer episodio –titulado “Trafalgar”– Gabriel sube a bordo del “Santísima 
Trinidad”1, el buque insignia español, embarcando en una de las batallas navales más 
célebres de toda la Historia, la que enfrentó a la flota hispanofrancesa, comandada de-
sastrosamente por el almirante Villeneuve, contra la audacia de los barcos de la “Royal 
Navy” británica, al mando del almirante Nelson en el “Victory”.

Su plan –dos columnas de barcos dispuestos en paralelo– rompió, en perpendicular, 
como una flecha, la línea defensiva hispanofrancesa “(…) sin poder disponer de sus mo-
vimientos –según cuenta Gabriel– cogidos en terrible escaramuza por el genio del gran 
Nelson, (los navíos) luchaban heroicamente, no ya buscando una victoria imposible, sino 
movidos por el afán de perecer con honra”. La derrota sucedió a unas veinte millas frente 
al cabo de Trafalgar, al oeste de Barbate, el 21 de octubre de 1805. 

En España, no hay duda de que el “infierno” de Trafalgar prolongó unos años el final del 
siglo XVIII y, con él, concluyó toda una época de hegemonía; en Inglaterra, en cambio, 
ocurrió justo lo contrario y aquel éxito naval sentó las bases sobre las que se construyó 
su Imperio.

Tras la victoria británica, el arquitecto George L. Taylor sugirió que la céntrica Plaza de 
Guillermo IV, en Londres, cambiara de nombre por el de “Trafalgar Square”; de modo 
que, desde entonces, tenemos un rincón de nuestra geografía –e historia– en pleno 
corazón londinense.

Hoy en día, esta plaza es el principal lugar de encuentro, cultural y político, de la capital 
del Támesis; con tanto simbolismo que incluso las SS de Hitler llegaron a plantearse llevar 
a Berlín la Columna de Nelson que la preside si hubiesen ganado la II Guerra Mundial.

La plaza está situada en la confluencia de Charing Cross Road (el “kilómetro 0” de Lon-
dres, famoso por sus librerías), la calle Whitehall (que termina en el Parlamento y el Big 
Ben, pasando por la entrada a Downing Street, donde vive el Primer Ministro en el cono-
cido número 10) y The Mall (que cruza bajo el Arco del Almirantazgo, camino del Palacio 
de Buckingham). Como no podía ser de otro modo, una estatua de Nelson recuerda al 
vencedor de Trafalgar, rodeado de fuentes y de cuatro leones de bronce esculpidos con 
los cañones que utilizaron los franceses en aquella batalla. Frente a ella, las escaleras 
que conducen a la National Gallery (la pinacoteca que muestra, entre otras obras de 
arte, a “La Venus del Espejo” de Velázquez, “La Virgen de las Rocas” de Leonardo o “Los gi-
rasoles” de Van Gogh). A la derecha del Museo, la iglesia de St. Martin-in-the-field sirvió 
de modelo para gran parte de los edificios religiosos que se construyeron en América.

Hablando del nuevo mundo, una de las múltiples esculturas que adornan Trafalgar 
Square representa al primer presidente de los Estados Unidos. Fue un regalo del Estado 
norteamericano de Virginia a Gran Bretaña, en 1924. Como nota curiosa, para que se 
pudiera cumplir la promesa de George Washington de no pisar nunca suelo británico, 
su estatua se levantó sobre tierra que trajeron expresamente de su país.

1 El navío se acabó hundiendo cerca del Peñón de Gibraltar; actualmente, dos de sus piezas de artillería aún 
pueden verse flanqueando la entrada del Panteón de Marinos Ilustres, en San Carlos (San Fernando).

Por Carlos Pérez Vaquero

HECHOS GADITANOS
Enfermedades raras: 
Estudio sobre el absentismo laboral 

Las enfermedades raras son un problema de creciente 
magnitud que necesita la participación de todos para su 
resolución. Aunque afectan a un importante número de 

trabajadores –que quieren, y necesitan, trabajar pero que en 
algunas ocasiones no pueden– apenas se conocen sus conse-
cuencias en el ámbito laboral e incluso se las considera causa 
de absentismo, hasta “injustificado”, por simple desconocimien-
to y falta de apoyo social. 

Estos enfermos tienen serias dificultades para que se les valo-
ren adecuadamente sus discapacidades físicas, psíquicas y orgánicas; encontrando gran-
des problemas a la hora de que se les reconozca su grado de minusvalía e invalidez y para 
que se les valore adecuadamente su grado de dependencia.

La solución pasa por presentar la oportuna reclamación, y no siempre, porque se cuenta 
con la dificultad añadida de que, tanto los órganos judiciales como los distintos operado-
res jurídicos, carecen de los conocimientos necesarios sobre estas enfermedades, lo que 
se traduce –con bastante frecuencia– en resoluciones que crean desamparo social, laboral 
y familiar, porque se desestima el objeto de la demanda o no se dicta un suficiente grado 
de reconocimiento.

En este sentido, resulta interesante la pionera iniciativa de la Federación Española de 
Enfermedades Raras (FEDER) en colaboración con un prestigioso bufete de abogados 
para realizar un estudio que nos permita conocer la situación real de los trabajadores que 
sufren estas dolencias. Para lograrlo, es necesario que quienes hayan pasado –o estén 
pasando– por esta situación se pongan en contacto con el equipo de FEDER que, por 
supuesto, tratará sus datos con absoluta confidencialidad.

Con la colaboración de todos facilitando toda la información y documentación de casos 
concretos que sea posible, estableceremos los mecanismos necesarios para orientar a las 
personas que necesitan nuestro apoyo y que no obtienen el adecuado reconocimiento de 
su discapacidad, minusvalía o invalidez; quedando excluidas de los beneficios asistencia-
les, laborales y sociales que pudieren corresponderles. Una razón de peso para que todos 
debamos trabajar para cambiar esta situación que provoca una desigualdad entre las 
personas afectadas por las enfermedades raras.

+ info: www.enfermedades-raras.org | Tel.: 902 181 725.
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Por Antonio Peña Torres


